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7. Concesión de los beneficios seftalados en el párrafo el del
artículo tercero del Decreto 2527/1970, de 28 de agosto.

8. Cualquier otro beneficio que, relacionado con la activi~

dad de fomento a la expor.tación, se conceda por la Administra
ciÓn del Estado.

Cuarto. Las Unidades de Exportación que deseen acogerse
.a los beneficios de la ..Carta de Exportador», concedida al sec
tor de almendras y avellanas, deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

1. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores,
así como hij,ber obtenido la inscripción definitiva en el Regis
troEspecial de Exportadores de Alroendra-s y Avellanas, regu
lado' por la Orden del Ministerio de Comercio de 6 de marzo
de 1972, con los compromtsos q.ue dicha inscripción implica.

2. Haber aceptado voluntariamente los principios de la Or
denación Comercial establecidos en la Orden del Ministerio de
Comercio de e de marzo de 1972, por la que se reglamenta el
Registro Especial de Exportadores de Almendras y Avellanas,
asi como aceptar y obligarse a cumplir los acuerdos adoptados
o que se adopten en el futuro por la Comisión Reguladora del
Sector.

Si durante la vigencia de la carta sectorial alguna Unidad
de Exportación que se hubiere acogido a la Ordenación Comer·
cíal decidiera a_bandonarla, quedará sometida durante la cam
pafia en que se produzca su salida de la ordenación, a los
acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora, debiendo ha-·
cer frente a los compromisos que hubiera contraído como miem
bro de la ordenación comercial y beneficiario de la carta de
exportador sectorial. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en
el párrafo dos del artículo quinto del Decreto-Ley 16/1967, de
30 de noviembre.

3. Ser miembro de la ..Sociedad de Gestión de las Unidades
de Exportación de Almendras y Avellanas.. , así como de las
Sociedades a que Se refiere el punto 4.5.2 de la Orden del Mi·
nisterio -de Comercio de 6 de marzo de 1972, a las que se enco
mienda la realización de objetivos de caracter sectorial. .

4. Cada una de las Unidades de Exportación acogidas a la.
.Carta de Exportador" sectorial constituirá un fondo destinado
a su propio desarrollo y al fomento en común de la expor·
mción.

Este fondo estará constituído por 4,50 puntos de la desgra.
vación fiscal a la exportación, más 'aquellas otras aportaciones
establecidas por el sector, previo acuerdo de la Comisión _Re
guladora.

5. Los fondos de las Unidades de Exportación pueden pasar
8. integrar la reserva para inversiones de exportación, de acuer~

do con lo previsto en el articulo cuarto del Decreto 1479/1968,
de 4 -de julio, o destinarse a otras finalidades concretas de pre
moción comercial exterior. Las propuestas de utilización de los
fondos inmobilizados de desgravación fiscal, una vez informa
das por la Comisión Reguladora, serán elevadas al Subsecre~

tario de Comercio, quien decidirá sobre la procedencia o no de
su utilización.

6. Un punto de la desgravación fiscal concedida a las ex
portaciones de almendra y avellana se destinará a la constitu
ción de un fondo común con Carácter sectorial, al que se dará
la aplicación que en su día determine el Ministerio de Comer·
Cio, previo infonne de la Comisión Reguladora.

Quinto. La ..Sociedad de Gestión de las Unidades de Expor
tación de Almendras y Avellanas.. actuará como Entidad colabo
radora qe la Dirección General de Aduanas en la percepci6n
de la desgravación fiscal de todas las Unidades de Exporta
ción, acogidas o no la Ordenación Comercial del sector, y se
ajustará en su actuación a las siguientes normas:

. 1. De las liquidaciones de desgravación fiscal que reciba
de la Dirección General de Aduanas detraerá la parte que haya
de destinarse a los fondos a que se refiere el párrafo cuatro
del punto anterior, para el caso que las Unidades de Exporta
ción pertenecientes a la Ordenación Comercial. La cantidad co
rrespondiente la ingresará directamente en las cuentas banca
rias en que se encuentren depositados los fondos de cada Uni
dad de Exportación. Estas cuentas' estarán sometidas a 10 dis
puesto en la Orden del Mipisterio de Comercio de 24 de febrero
de 1988.

2. Igualmente detraerá de las liquidaciones de la Dirección
General de Aduana,s, en el caso de Unidades de Exportación
pertenecientes a la Ordenación Comercial, un punto de la des
gravación fiscal, que habrá de destinarse a la constitución del
fondo de carácter sectorial a que se refiere el párrafo seis del
punto anterior. La cantidad correspondiente la ingresará di
rectamente en una cuenta bancaria especialmente abierta al
efecto.

3. A este efecto, para la valoración de las exportaciones ten
drAn en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la des~

gravación fiscal a la exportación.
4. La parte de desgravación fiscal a la exportación que no

haya de ingresarse en los fondos a que se refieren los párra
fos 1 y 2 se abonará en las cuentas de libre disposición que
por cada Unidad se le ingique a la Entidad colaboradora.

Sexto. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
en esta Orden implicará la pérdida automática de los benefi
cios de la «Carta de Exportador". así como cualquier otro re
lacionado con el fomento de la exportación.

En el caso de abandono de la Ordenación Comercial por una
Unidad de Exportación, bien voluntariamente, o por sanción,
el fondo que tenga constituido, según lo establecido en el pun~

to 4.4, se destinará a la promoción de la actividad exportadora
del sector.

Séptimo. El período de vigencia de esta ",Carta de Exporta
dor Sectorial» será de tres años a partir de 1 de enero de 1972,
siendo automáticamente prorrogable, siempre que se cumplan
los compromisos asumidos'por el sector.

DISPOSICION FINAL

Dadas las especiales características que concurren en la pro
ducción de las islas Canarias, esta Disposición no tendrá apli
cación a las firmas exportadoras de las provincias de T,enerife
y Las Palmas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de marzo de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO número 18 del Acuerdo de 20 de
marzo de 1958 relativo a la adopción de condicio~

nes uniformes de homologación :v al reconocimiento
recíproco de la homologacUm de piezas y equipos
para vehículos automóviles, sobre «Prescripciones
uniformes rela,Uvas a la homologación de losvehtcu
los automóviles en lo que concierne a su protección
contra utilización no autorizada».

1. CAMPO DE APLICACIÓN

1.1. El presente Reglamento se aplica a los dispositivos de
protección destinados a evitar la utilización no autorizada de
los vehículos automóviles que tengan cuatro ruedas como mí
nimo o que tengan tres ruedas y un peso máximo técnico que
exceda de una tonelada.

1.2. Para la aplicación del presente Reglamento, un disposi
tivo de protección está constituído por la combinación de un
dispositivo que impida la puesta en marcha del motor con el
mando normal y uno de los dispositivos siguientes:

- Dispositivo que actúe sobre la dirección.
- Dispositivo que actúe sobre el mando del cambio de ve-

locidades.
- Dispositivo que actúe sobre la transmisión.
- D~spositivo que impida el funcionamiento del motor.
1.3. Los dispositivos que impidan el aflojamiento de los fre R

nos del vehículo no están cubiertos por el presente Reglamento.

2. DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento se entiende:

2.1. Por ..homologación del vehículo», la homologación de un
tipo de vehículo en lo que concierne a su protección contra
utilización no autorizada.

2.2. Por «tipo de vehículo", los vehículos automóviles que no
presenten diferencias esenciales entre eUos, pudiendo referirse
estas diferencias, particularmente, a los puntos siguientes:

2.2.1. Designación del tipo de vehículo por el fabricante.
2.2.2. Acondicionamiento y construcción del elemento o los

elementos del vehículo sobre los que actúa el dispositivo de
protección.
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2.2.3. Tipo del dispositivo de protección.
2.3. Por ..dispositivo de protección.... el conjunto de elemen

tos destina.dos a evitar la utilización no autorizada del vehícu
lo. El dispositivo de protección puede ser de las siguientes ca
tegorías:

Dispositivo de protección;
- Que actúe &obre la dirección.
- Que actúe sobre el mando de cambio de velodduc]¡,s.
- Que actúe sobre la transmisión.
- Que impida la puesta en marcha del motor.

No se admiten los dispositivos de proteccíón qlJe impidan el
aflojamiento de los frenos del vehículo.

2.4. La puesta en marcha del motor no deb{> poder efed·uar
se y las estiJ)Ulaciones del párrafo 5.1 no deben poder cumplirse
mas que por la acción de una sola llave, actuando sobre una
sola cerradura.

2.5. Por ..dispositivo de conducción", el mando de dirección,
la columna. de dirección y sus elementos anejos de guarnecido,
el árbol de dirección, la caja de dIrección, así como todos los
demás elementos tales como los destinados a contrihuir a disi
par la energía en caso de choque contra el volante.

3. PETICIÓN DE HúMOLOGAcrÓ:-¡

3.1. La petición de homologacíón de un Upo de vehículo en
lo que concierne al dispositivo de protección contra utilización
no autorizada será presentada por el fabricante del vehículo o
su representante debidamente acreditado.

3.2. Irá acompañada de los documentos mencionados a con
tinuación, en triple ejemplar, y de las indicaciones siguientes:

3.2.1, Descripción detallada del tipo de vehículo en 10 que
concierne al acondicionamiento y construcción de] mando o del
órgano sobre el que actúa el dispositivo de protección.

3.2.2. Planos del dispositivo de protección y de su montaje
en el vehículo; a escala apropiada y suficientemente dotallados.

3.2.3.. Descripción técnica de dicho dispositivo.
3.3. Debe presentarse al servido técnico encargado de los

ensayos de homologación.
3.3.1. Un vehículo, representativo del tipo de vehiculo a ho~

mologar.
3.3.2. A petición del servicio técnico mencionado anterior~

mente, las piezas del vehiculo que considere esenciaJes para las
verificaciones prescritas en los pánafos 5 y 6 del presente Re~

glamento.

4. HOMOLOGACIÓN

4.1. Cuando el tipo de vehículo presentado a homologación,
en aplicación del presente Reglamento. cumple las prescripcio
nes da los párrafos 5 y 6, se concede la homologación para este
tipo de vehículo.

4.2. Cada homologación implicará la atribución de un nú
mero de homologación. Una misma Parte contratante no podra.
atribuir este número ni al mismo tipo de vehículo equipado
con otro tipo de dispositivo de protección, o cuyo dispositivo -de
protección está montado de forma diferente, ni a otro tipo de
vehículo.

4.3. La homolcgación o denegación de homologación de un
tipo de vehículo. en aplicación del presente Reglamento, se co
municará a las Partes del Acuerdo que 10 apliquen por medio
de una ficha conforme al modelo del anexo 1 del Reglamento
y de los planos del dispostivo de protección y de su montaje
(proporcionados por el solicitante de la homologación} en for
mato máximo A4 (210 por 297 milímetros) o doblados a este for~

mato y a escala apropiada.
4.4. En todo vehiculo conforme a un tipo de vehiculo homo

logado, en aplicación del presente Reglamento, se fijará de ma
nera visible, en lugar fácilmente accesible e indicado en la fi
cha de homologación, una marca de homolog8óóninternacio
nal compuesta,

4.4.1. De un círculo en cuyo ínterjor está colocada la le
tra «E" seguida del número distintivo del pilis que haya conce
dido la hornologadón (lJ.

(I) 1 p~ra la República Federal de AlemsnlR. 2 pf\ra Francia
3 para Halla, 4 para Holanda, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 1 pará
Hungría, 8 para Checoslovaquia, 1} para España. 10 para Yugoslavia
y 11 para el Reino Unido; las cifras siguientes UlrAn atribuidas a los
demás J;'afses según el orden cronológIco de su ra.tificacion del Acuerdo
concernIente a. la adoPCión de condiciones uniforn;u~s de- homologáCión
yo &1 reconocimIento reciproco da la homologación de los equipos·y pie
z!'S da los ve~eulos automóviles ~ de su adhesIón a este Acuerdo. y las
CIfras .así .atnbuidas serén comUnicadas Por el Seaetario general de la
OrgalUzaclón de las Naciones Unidas a las Partes contra.tantes del
Acuerelo.

4.4.2. Del. número del presente Reglamento seguido de la
If'tra ~R", un guión y el número de homolog~CIÓn, colocados
debajo del círculo.

4.5. La marca de homologación debe ser netamente legible e
indeleble.

4.6. El anexo 2 del presente Reglamento da un ejemplo del
esquema de la marca de húmologacíón.

5. ESPECIFICACIONES Cr::¡";ERALES

5.1. El dispositivo de protección debe realizarse de forma
qw; sea necesario colocarlo fuera de acción.

5.1.1. Para la puesta en marcha del motor con el mando
normal.

5.1.2. Para la conducción o el desplazamiento del vehículo
hacia delante por sus propios medios.

5.2. Cuando está actuando el dispositivo, las partes del mis
mo que sean necesarias para cumplir la condición del parra
fa 5.12 no deben poder neutralizarse por medios rudimentarios.

5.3. Las exigencias previstas en el párrafo 5.1 deben cum
pllrse por la acción de una llave que actúe sobre una misma
cerradura; salvo en el caso previsto en el párrafo 6.1.6, la Have
no debe poder retirarse completamente de la cerradura sin que
el dispositivo de. protección citado en el párrafo 5,1 entre en
acción o se mOnte.

SA. El dispostivo de protección mencionado en el párrafo 5.1
dcbe estar concebido de tal forma que sea imposible abrirlo,
dejarlo inoperante o destruirlo rápidamente y sin llamar la
atención.

5.5. El dispositivo de protección debe ser un equipo monta
do permanentemente en el vehículo. Debe fijarse de tal manera
que, una vez bloqueado, no pueda desmontarse mas que con
herramientas especiales, incluso aunque se desmonten los di
ferentes guarnecidos. Cuando sea posible neutralizar el dispo
sitivo de· protección quitando determinados tornillos, estos tor
nillos, si no son indesmontables, deben estar cubiertos por par
tes del dispositivo de protección cuando está bloqueado,

5.6. La cerradura debe estar sólidamente ensamblada al dis
positivo de protecGÍón.

5.7. Las cerraduras utilizadas deben tener al menos 1.000
combinaciones diferentes, es decir que la llave conespondiente
a una combinación determinada no debe poder abrir, por tér
mino medio, más de una cerradura por cada 1.000. Para un mis
mo tipo do vehículo, la frecuencia de utilización de una com
binación determinada debe ser aproximadamente de 1 por cada
1.000.

5.8. Lus dispositivos de protecciün deben ser tales que du
rante la marcha del vehículo no se corra el riesgo de que se
produzcan bloqueos accidentales que puedan comprometer la
seguridad.

5.g, Si el funcionamiento del dü.positivo de protección pre
cisa la utilización de una reserva de energía distinta. de la del
conductor, aquélla no debe utilizarse más que para el mando
de bloqueo o de desbloqueo de dicho dispositivo. El manteni
miento del dispositivo de protección en posición debe asegurarse
por medios puramente mecánicos.

5.10. Si el dispositivo de protección lleva dispositivo com
plementario de alarma externa acústico y/u óptico. las señales
emitidas deben ser breves e interrumpirse automáticamente
después de treinta segundos a lo sumo. para no volver a ini
ciarse mas que con ocasión de una nueva entrada en acción.
Además.

5.10,1. Si la señal es acústica, debe ser emitida por el apara*
to de señales acústicas montado normalmente en el vehículo.

5.10.2. Si la señal es óptica, debe obtenerse únicamente por
la interlllHencia de las luces de cruce del vehículo.

6. ESPECIVIC...ClONES PARTICULARES

Adell1':c.; de las especificaciones generales previstas en el pá*
nafo 5, si el dlsposítivo de prote,:-ción es de uno de los tipos
que actúhH sobre la dirección, la transmisión o el mando del
cambio de velocidades, debe cumplir las condiciones particula
res previstas a continuación para estos tipos de aparatos.

6.!. Dispositivos de pI'otección que actúan sobre la dirección.

6.1.1. El dispositivo de protección que adue sobre la di*
rección debe bloquear ésta.

6.1.2. No debe poder prodtlcírse bloqueo accidental de la.
dirección cu-ando la llave está. en la cerradura del dispositivo
de protección, aun cuando el dispositivo que impide la puesta
en marcha del motor esté en acción o montado.

6.1.3. No 'Podrá conectarse el contacto de encendiQo de los
vehículos con motor a gasolina ni efectuarse la puesta en mar·
cha de los vehículos con motor Diesel por el mando normal

tL.,Alillrlt
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más que después del desbloqueo de UIl'celTQjOque.actúe sobre
la dirección.

6,1.4. Cuando el dispositivo· de protección esté .Jnontl;ldo no
debe ser posible. en ningún caso:. tmpedir.,eJ·enganche del pes
tillo de un cerrojo.

6.l.S. La profundidad de enganche del pestiUo -del cerrojo
debesér sUfitientepata m:rantizar!á .eficácli1.,~e~dispOsitivo<jo

protección aun después de cierto graden d~d~¡ra~te;_

8.1.8. Cuando el dispositivo-~~ ])totee<:lóntl~nga,de una
posición diiitiatade:lAque¡¡~aura_elbl(j(.l!",(f<,l:~ladirección
y en la, cual,P~ ser retirada.. la: ,llaV~.,.d~l:>$~t$!Jx)p:~bitio
de tal fortnaque la maniobra de •..,¡.......,.•~~91ÓJl f reti·
rar la UaV-8 no pued,a. ser real~d¡lpor ~v~~cill.'

8,1.1. III dlsposltlvo de P~.dIll1<i~.re~i.tlr••In
doteñoro del dlspoollivo de~p.u"fión~~9.<!!' "f",pro-
meter' la segtUidad.~a.Plicació~¡,e!l:l()$'~~~p"'"ilJn con~
dielone. ost6:U-. de un par deU.6 "'~Iá<I~.. <lUfo "'0
vimiento ... J>&ralélo aleledo14r!>i)Lded~.

e.? Dlspostttvo, de pratección'quec;cfmmsobrela transo
misión.

El dispositivo de protección,~ue,fl,ctúe'S()brela transm.isión
debe lIriped,f.r 1& ro~6n de' 1&lJrué,i.Q8 'mo~i~ del. veh1culo.

6.3. Dápo81tivOl de protección que acman>$obre<el mando
del cambiO "" ..eltJeicio<loe.

6.3,.1. El' dlspositivo de protece1Qn que aetlÍe~,I>Qre e1rnahdo
de] can>blo dé Wocldode. debO POde, imPl'dir tQ(¡i) cAAtblo de
marchas.

e.3.2; En, las, cajas ,', de, can1bí~' IIl8n~I~s,'l. ,'Plilfl,nca, ,del
cambio debe poder ", b:loquetlI'SéúD1G&m.et;te '~ll" hte'P9&iciones
siguientes: tnarchaatr~ máspuntotrnl~rto"o rnan:1ui atrás
sola:rnente. ' -

8.3.3. En las cajas de cambio, 8utollláti~~.<el,:\:lloql.leOdebe
poder ~fectuarse1Wgamente,~nposici6n<~$~()~iento"; se
admite un bloqueo supl~menta~oeIiPQslCi6~,"i'lautra".

1. MODIPIC4CIONES DEL TIPOD~v8Hfcumo'l)EstT: DlSMsiTf\'rb
DE l'RQ'11tCCIóN .

1.1. Toda mOdificación del tlpo-d~ veñfculp 0. déBUdispo·
sitivo depfot8cción será pUfJi8taen\Xln~imienW,del ~erviciQ
adminlstrativoquehaya:co:ncedldoJJ1honl9:logación tie-l Upo de
vehiculo. 8ste s.mc1o'podra eJ1't()~I;El'8';

1.1.1. bien conSiderar que,,' $S b1Qd~fICa(1:iónes,t'8ali:wia$no
tendn\n influencia desfavQI:8.bl&,no~bleyque.en todo' caso,
elvel11culo cumple. todavial8.s·p~pciones¡

1.1.2.. bien 'eXigir un nuevo in,(Qrmedelserviciotécnico
encargado de los -ensaYOS.

1.2..·Laconfirmación de la' homologación .9. la denegación
de la misma. con lndicación·de ~asmodit~c~:olol1~;~comuni~
cará a las paJ:tes delacuerooqp:e·~pl.q\1enel :presente Regla
mento.. 4e acuerdocQn el procedlnllento·· itl;qiCiJdQ eñ .el pá_
rrafo 4;3.

S'.CONFORM:lDAO DE LA PROD-O«tÓ1'l

8,1. Todo vehículo que llevlil!·. :ll1a¡ca. dEf·h:omo~ogaciQn, en
aplicaCión del presente ReglaIn8n:to;d8ge"serocon'forrn'e al, tipo
homologado e cuanto al tipo, del-dispósitivo'de protección,
a IIU' montaje en el vehíCUlo .. ya. Jos' .elélilentos'$obré los que
actúa.

8.2. A fin de verificar la conformida~ exigida en el pá
rrafo 8,1•• se efectuará un númer(>:sUflcietlte: ~e.eontroráB. por
muestno, en los vehicu10s de~erieque Ue:vetl:,lAmarca de
homoIo;gacló~. en aplicación del presente ~glám~to.

9. SA.NCIONES poR NO CONFORMID.\D- DE u'P,JtODt]CCIÓN

tU'. La homologación concedida para .Un tillo de vehículo. en
apllcaclónd&l presente :Reg~mento.puede ~tir&rse si no se
respeta la condición eJ1l1uciadA,en, ,el, pi\tTafo':,·a~;1.

9.2. En elcaso,dequeunap4rwdel::~pt:l~~c,ql.teaplique
el presenteB,glamento retirase ,una: h()mCl19~,or)<~órtted~¡ja
anteI1onnente, informará deeUQ tnl1Jedi~taIJ;Um~1l1$$damAS
partes·contratantes que apliquen '.el:pre!WJ!t.. ·~glámént(). por
medio de ua copia de la, flchá~e qomol~étn" que lleve a!
final. ,,con letrasmaYJÍsculas.,,]a tnenciÓh ..HOMOLOGi\CrON
RETIRADA.. , firmada y .fechada.

10. OaSERvACIóN soBRE' LOs. DISPOSITIVOS bit' 'AÍ.ARMA
Acúsncos ti ÓPTIcoS OOMPLEMEitr"iUcs

En aplIcación del,p~nte Re:gla~nto~u.ed.a,conce(ierseuna
hOlUologaCién,'paraundispositiVode,pr~~que:n~e in~
t;orporado un dispositivo de alanna,,' acúSUcou: óPtico; ", com-

E.U

plementa:clo; lasdi'S-PQSiciones del articulo 3 del acuerdo, del
que es anexO este ,'Reglamento. ,no pueden considerarse como
impedime,ntopara qqe,laspartes' contratantes de este acuerdo,
que apliquen el ~sente' Regb:unento¡prohiban estosdisposi
tivos complementarios, para los vehícUlos que matriculen~

11. NQMllR2S y DIR~ONES DE LOSSERVJCros TÉCNlCOSENCAI\GAOOS
DE LOS ENSAYOS DE HoMOLOGACIÓN Y DE 'LOs SERVICIOS A1)MINISTRATlVOS

Las partes del acuerdo queapl1quen el presente Reglamento
comunicarán ala S~tfiJ:'ía de la Orga'nizaCiónd-e las Naciones
Unidas ,los nomb~ .. y ·qir-ecCiolles.d",. Jos servidos técnicos
encargados de los ensayos de. hO~ologación y de los servicios
administ:rativos,.que cQnceden labo-mologacióny a los cuales
debens~rell~das.}fto~ fichl1s dS"homologación y de dene
gaCión o retirada dElihomologaclóJl emitidas en los demás países,

ANEXO i

(Formato máximo A4, 210 X 297 mmJ

Indicación
de .la Administración

Comunicación relativa ala- homolOgación (o a la denegación
o a la~tirada de.. 11na homologación) de. un tipl) de' vehiculo
automóvil- en loqu. se refiére ,a$uprotección· contra utiliza

ción no autorizada. en· aplicación del Reglamento número 18

Número de honlolo~ación .,.."." <0 ••• " •••••••• ' ., » ..

1. Ma'rca de fábrica o comer:::ial del vehículo automóvil ..........•.

2. Tipo del vehículo . .

3. No,mbreYdirecdón del fabricante ~: " .

4. En sucaSOj nombre y direccíón del representante del fabri·
cante ' " "

5. Descripción someraclel di~positivode.protección, de su mon
taje r del·eleme.nto del. vehíCulo sobre el cual actúa, ade~

más de la puesta én'marcha del motor (dirección/mando del
cambio. develoc~dadeSltransmisión) que impide el funciona-
miento. del mot-or (*J ,••.•.. ,. .

6. El vehfculo está. prQvisto de un disposítivo de alarma acús-
tico/óptico (*), complementario, del tipo siguiente .,. .

7. Vehículo presentado a la homologación el " .

R Servicio técnico (fficargado de los ensayos de homologación

9. Fecha del acta. expedida por este servicio .

10. NümE'rb del acta éXpédida por este serVicio ~

11. La h0Il101ogaciónes concedidaldeneg~a (*) ..

12. Empla:zamientode la marca de· homologación en el vehículo
., ' ' ' ., .

(~l Tacliat lo qua' no convenga.
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13, Lugar

14. Fecha

15 Firma

16. Se adjuntan a la presente -omunicadón los d'xumentos si
guientes, que nevan el número de homologación, índicado

anteriormente:

Jibujos, esquemas y plut;os JeJ dispositivo de
protección, de ~U11úntaje y de los elementos del

vehículo sobra ;05 que actúa.

fotografías del dispositivo de protección y de

los demás elementos que afectan a la protec
ción del vehículo contra su l.Itili"'Ol.ción no allto~

rizad.a.

ANEXO 2

lu promulgación de la presente Orden, que prevé la utilización
de los servidos de la Banca privada en función de las caracte~

rísticas especiales de las operaciones a realizar.
En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero-La enajenación de los títulos-valores abandonados
que hayan pasado a ser propiedad del Estado por aplicación del
Real Decreto ley de 24 de enero de 1928, en los casos en que
i;t'()(€'da con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para la
aplicación di' la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por
Decret.o ;)588/1964, de 5 de noviembre, y en la Orden de este
Ministerio deB de junio de 1968, se acomodara a lo establs4
cído en los artículos 200 y 201 del citado Reglamento y a las
nürma:, ccntenidas en la presente Orden.

Segundo.-La Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
con base en las relaciones remitidas por la del Patrimonio dei
Estado de los titulos-valores a que se refiere el número ante
rior, procederá a abrir en la Banca privada cuentas de depó
sito de los. mencionados titulos, con excepción de los compren
didQS en E'l número siguiente.

I a J h

I~
.~----~~--

Dimensiones mínimas {!U,uJ L I ','.. I

a

ESQUEM.~ DE LA MARC\ DE HO\IOLOGICWN"

b

18R-2439++

Torcero.-Los titulas representativos de las Deudas· del Tesoro
y del Estado español se enajenarán en la Bolsa de Madrid por
la DirccCÍón General del Tesoro y Presupuestos, ingresando en
el Tesoro el producto neto de su venta.

Si el capital de los mencionados títulos hubiere prescrito en
drtud de la dispuesto por la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, dicha Di
1 ección General inst.ruirá el" oportuno expediente de prescrip
('jon y proceden.'!. a la inutilización de los titulos. '

Cuarto,-Las Entidades bancarias que acepten la apertura
de las cuentas a que se refiere el número segundo de esta
Orden actualizaran la situación de los títulos que reciban me..;
diante las conversiones, canjes, cobro de intereses o dividendos,
agregación de hojas de cupones y demás operaciones que pro
cedan y comunicarán a la Dirección Gerieral del Patrimonio
del Estado, mediante relaciones separadas, los títulos q$ ten..;
gan cotización en Bolsa, los que. sin tenerla, sean susceptibles
de realización y, en su caso, los que carezcan de todo valor.

El indicado Centro direct1voc:urSará la orden de venta de
los plimeros, que el Banco se encargará de cumplimentar,
ingresando en el Tesoro. con aplicación al concepto presupues
tario ..Recursos eventuales de todos los Ramos_, el precIo de la
venta, previa deducción de los gastos y comisiones de la ope~

ración. En igual forma serán ingresados en el Tesoro los ren..;
dimicntos netos de dividendos, cupones y amortizaciones cobra~

dos en la actualización de toda cIase de valores.

Ilustrísimos señores;

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
regula el procedimiento de enajenación de los ti
tulas-valores que sean de propiedad del Estado a
consecuencia de expedientes de abandono.

La marca de homologación anlerlor, fijada sobre un vehiculo,
indica que, en aplicación del Reg-Jamento número 18, el tipo de
este vehículo, en lo que se rl3fiere al dispositivo de protección
contra utilización no autorizada, ha sido homologado en Espa~

fía (E9) con el núm"J:'o 2439.
Lo que se hace público para conocimiento general y como

continuación a lo publicado en el "Boletín Oficial del Estado·
de fecha 3 de enero de 1962.

Madrid, 10 de marzo de 1972,-El Secretario gt>neral técnico,
José Aragoné" Vilá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Quinto.-En relación con los titulas que ;no se coticen en
Bolsa, pero que el Banco depositario considere que tienen un
valor efectivo, la Dirección General del Patrimonio del Estado
I1e\'ará a efecto las actuaciones pertinentes para su venta. por
conducto del Banco depositario. de conformidad con lo dis
Fuesto en el número dos del articulo 201 del Reglamento para
la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado. El producto
liquido de la venta se ingresará por el Banco en la forma esta
blecida en ~l número anterior.

Sexto.-En el caso de que el Banco depositario considere que
Jüs titulos depositados carecen de valor efectivo, la Dirección
General ·del Patrimonio del Estado podrá acordar la destrucción
de los mísm.os, a cuyo efecto cursará las oportunas Instruc·
ciones a la del Tesoro y Presupuestos para que proceda a la
cancelación del depósito correspondiente.

Si la Dirección General del Patrimonio del Estado estimare
que los referidos titulas-valores pueden tener interés históri.co,
documentnl o análogo, podrá, adscribirlos a Corporaciones U
Organismos públicos.

SépUmo>--L~lS Direcciones CenaraJos del Tesoro y Presu
puestos y del Patrimonio del Estado adoptarán las resoluciones
y medidas que sean necesarias para el cumplimiento de la pre~

~ente Orden.

lImos. Sres. Directores generales del Tesoro y Presupuestos y.
del Patrimonio del Estado.

Como consecuencia de la resolución de expedientes de aban~

dono tramitados de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto-ley de 24 de enero de 1928 y en la Orden de este Mi
nisterio de 8 de junio de 1968 ingresan en las Cajas del Tesoro
Utulos-valores de muy diversa naturaleza.

La conveniencia de imprimir al procedimiento de enajena
ción de los mismos la máxima agilidad y flexibilidad justifica

Lo que comunico a VV. U. para su
eiectos,

Dios guarde a VY. lI. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972,

conocimiento y demás

MONREAL LUQUE

¡.,


